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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
^njERRA —Se reconoce el valor de un caballo— 

Derógase el acuerdo de 18 de agosto de 1897 j
mándase pagar la cantidad de $ 108 00—Coucé- 
dese una licencia y anéxase un empleo—Se au
toriza el gasto de $ 309 75

AVISOS
ESTADISTICA FISCAL —Estado general de los 

ingresos y egresos balados en las Administra
ciones de Rentas y Aduanas de la Repúbbca 
durante el 1er semestre del año económico de 
1899 á 1800

GUERRA

Se reconoce el valor de un caballo

Tegaeigalpa: 3 de octubre de 1900.
El Presidente

acuerda.
Reconocer á la sefiora do&a Pura Valle de 

~lo2i0f de la capital, $ 35.00, importe de an ca
ballo que su hijo don León Lazo snmi- 
nistró para el servicio de las fuerzas del 
Gobierno eL, 19 de noviembre de 1898, y que 
so le faé devuelto por haberse perdido; los 
coales le serán satisfechos al acordarse el pa 
go general de esta áase de deuda.— Ôomu 
náquese.

SiBREA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Miguel B,. Ddvila.

Oído el Fiscal General de Hacienda, opina 
que se deniegue la primera parte de esta soli
citud por falta de fundamento legal, y qne 
se acceda á la última; y 

Considerando; qne no hay ley ni práctica 
qne autorice el montepío de qne se ha hecho' 
mérito, y  que, habiendo caducado la pensión 
de inválido asignada al difunto Coronel Tar
dos, debe pagarse á sus herederos el saldo en 
descubierto.

Por tanto, de conformidad con el dicta
men fiscal, el Presidente

ACÜEEDA

1. *—Declarar la caducidad de la referida
pensión y, eo consecuencia, derogado el acner
do de 18" de agosto de 1897; y

3 *—Mandar pagar los $ 108.00 á la seño
ra doña Luisa Tejada de Tardos, como re
presentante legal de los menores Nioanor, 
Dolores y María Santos Turcios, sin perjui
cio de tercero.

La imputación deberá hacerse á la partida 
3.*, capítulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupnesto General. 
—Comnniqnese.

SiE E SA .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel DámXa.

Derógase el acuerdo de 18 de agosto de 1897 y mán
dase laÉKtatidad de $ 108 00.

Tegaeigalpa: 3 de octubre de 1900.
Vista la soUeitod de la señora doña Luisa 

Tejada de Turcios, de San Francisco de Yo- 
joa, departamento de Cortés, para que ŝe 
acuerde á favor de sns menores hijos Nica- 

'aor, Doíores y María Santos, la pei^ón de 
inváUdó de cuaientieinco pesos mensuales 
aágnada á sn esposo. Coronel don Nicanor 
Turcios, por acuerdo de 18 de agosto de 1897, 
en virtud de haber fallecido el 12 de octubre 
úcl año próximo pasado, invocando como 
e^sa su extremada pobreza; y, además, para 
que se le paguen los rezagos de 8 IOS, corres- 

'"^udientes á los meses de agosto y septiembre 
y doce primeros días de octubre del año úí- 
timameute citado.

Resulta: que del informe de ia Dirección 
General de Rentas aparece ser cierto que se 
adeudan 1

Concédese ana licencia y  anéxase un empleo-

Tegaeigalpa: 3 de octubre de 1900.
El Presidente

a c ü BBOa :

1.**—Conceder dos meses de licencia, nao 
de ellos con goce de sueldo, al Mayor de 
Plaza de Amapala, Comandante 1.^ don 
José Badoro Ordóñez; y

3.®—Anexar la Mayoría al Instructor de 
Artillería Gomandante 1.® Florencio Tejeda 
Reyes, con el medio sueldo de ley.—Comu
niqúese.

SiESBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Ddvila-

Se autoriza el gasto de $ 309 75.

Tegucigalpa- 4 de octubre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de 8 309.75, importe de 

mediciaas para !a guarnición de Amapala, 
durante agosto próximo pasado, que deberán 
entregarse al Comandante de Armas

La imputación se hará á la partida S % 
'capítulo V', Gastos Di?e."sos, departamento

de Gnerra, del Presupnesto General —Co- 
mnniqnese.

S ie b b a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R- DdvÜa-

El infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber, que el 12 del mes actual, 
él Licenciado don Francisco Inestroza denunció 
ante esta Administración ana zona de terreno de 
den hectáreas de extensión, aproximadamente, si
tuada en jurisdicción de San José del P otr^ , en el 
lugar llamado La Chocolatera, y el cual Unda por 
el norte, mediando el río de Suíaco, con el sirio Los 
Potreros, de don Apolinario Medins; por el sur, con 
tierras de Santa Ciruz, pertenec^^tes á dm José 
tSi Durón, don Agustín Urbina, don José Angel 
Domínguez, don Adolfo Tomé y  don Lorenzo 
negas, por el este, con el terreno Qaezalapa, de los 
señores Catarino Dubón. Juan, Demetrio y Secunda 
Bancas, y por el oeste, con el sitio Los Morillos, de 
don Tomas £7guen>a y  don Zenóu Caray 

Comayagua. 19 de noviembre de 1900
34—1 A I iBBRXO ÁGUtEUZ.

PROPUESTA
<ie modificación d la e<mtrata ajirohada por

decreto legislativo núm. de 9 de abril

£1 infrascrito. Secretario de Estado en él 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
hace saber: que se ha presentado al Poder 
Ejecutivo la solicitud que htersimente dice: 
“ Manifestación.—S. P. E. —Yo, Alejandro 
Chambers, en representación de los conce
sionarios que celebraron con Vos el contrato 
de veintiocho de marzo del corriente año, 
aprobado por decretó número ciento cua
renta j  tres, del Congréso Nacional, el 
nueve de abril signiente, respetnosamente 
vengo ante Vos á exponer lo siguiente:—El 
articulo primero de la primera parte de dicho 
contrato establece: que “ los concesionarios so 
obligan á construir, por su cuenta, nn camino 
desde el punto donde principie la parte nave
gable del rio Salaco hasta un punto en el rio 
Guayape, departamento de OÍaneho,”  etc.— 
El artículo cincuenta y dos del mismo contrató 
los obliga á “ hacer un reoonoeimiento y 
examen prô îsionales de los ríos que en él 
se mencionan, á fin de determinar la practi— 

I cabiitdad de la navegación de los mismos en

Iuna escala formal, e* carácter de los obs
táculos y las necesídítdes de la empresa ”— 
Con motivo de las lluvias y crecientes ex- 
, traordmarias, y á cousecuencia de uua casua- 

í lidad, de que tenéis conocimiento, examen 
|y estudios fueron interrumnídos, y no ha 
i sido po-ib!e terminarios —Pero se ha eneoa-
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irado qne no es practicable el establecer nayegacidn en 
el rio bolaco, smo es después de remover ezten  ̂
obstáculos; y, por consiguiente, ba sido imposible 
establecer dónde existe el punto en que principia la 
parte del rio Snlaco navegable para embarcaciones en 
una escala formal, y en el cual debe 

comenzarse el trazo ó construcción del camino 
descrito en la primera parte del citado 

contrato —El principio de la parte navegable para 
embarcaciones en ana escala formal, se encuentra 
abajo del ponto en que las aguas del río Oomsyagua ó 
Humnya se unen á las del río Sulaco, como á una legua 
abajo de la desembocadura del arroyo conocido con el 
nombre de Rio Erío, y abajo de la rápida ó 

punto llamado Bajo Grande.—Los concesio nanos os 
proponen coímenzar el trazo y cons- trucción del 
camino, de conformidad con lo descrito en la 
primera parte del contrato 
antedicho, en ó cerca del referido punto Bajo Grande, y 
construir dicho camino hasta un punto en el río 
Guayape, departamento de Olancho; y un ramal que, 
partiendo del camino antes mencionado, termine en un 
punto que los concesionarios ñjarán más tarde, de 
conformidad con las estipnlacíones del susodicho 
contrato, siendo entendido que dicho camiao, así como 
su trazo y construc

ción, estarán snjetí̂  á los términos y condiciones, y 
qne los concesionarios gozarán, con respecto á ellos, de 
todos los derechos, privilegios y exenciones descritos en 
los antedichos contrato v decreto número ciento 
cuarenta y tres — íTegucigalpa 11 de septiembre de 
1900.—Alexander Chambers.”

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1900.
2é—4—14 Altschul,

Se solicita la concesión de un sitio al norte
de la Laguna de Alvarado,

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que se ha 
presentado al Poder Eje- cntivo la solicitud qne 
literalmente dice:— "T J bo de un sitio.— S. P. E.—Yo, 
Alejandro Ghambers, en representación de los conoe* 
sionanos enumerados y descritos en la contrata 
celebrada con Vos el veinte y ocho de marzo del comente 
a&o, y aprobada por el Congreso Nacional en el decreto 
numero ciento cuarenta y tres, de nueve de abril si
guiente!, respetuosamente vengo ante Vos á exponer lo 
siguiente: — Los concesionarios han cumplido con lo 
estipulado en el artículo 52 de la tercera parte de la 
contrata soso~ dicha, y han dado todos los pasos 
necesarios para llevar á debido efecto tas obligamones 
que les impone el articulo 53, por el hecho ele haber 
contratado los baques y máquinas «analizadoras que 
para ello se requieren.— Haciendo uso del derecho que 
el edículo 48 de dicha contrata otorga á ios 
ooncemonaries, he elegido nn sitio en terreno libre, 
namonal ó municipal, en el lado norte dé la Laguna de 
Alvarado, que se demarcará am: Comenzando en un 
punto en qne se encuentran terrenos libres con 
dirección noreste, signiendo el corso de la ribera norte 
de dicha lagaña hasta ana distancia de quinientos 
metros; de allí, con rombo, más ó menos noroeste, 
trescientos metros; de allí, con mmbo más 

o menos sndoeste, quinientos metros; de 
allí, con rumbo más ó menos sudeste, hasta ei punto de 
partida, comprendiendo uca ex tensión de mil 
quinienti» metros, peco más 
ó menos, de superficie.— Por tanto, á Vos pi 
do qne os sirváis conceder el uso de dicho si 
tio á los concesionarios que represento, para

los efectos descritos en el referido artícnlo 4$; y que, 
oportunamente, designéis nn Agrimensor que lo mida.
—Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1900,—Alexander 
Chambem.’̂

Para los efectos de ley se nublica el presente.

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1900.
24—É—^14 Franeneco AÜsckul

DAVID Z EL AY A,
Juez de Paz propietario del pueblo de 

Ojojoua, á los seSores Jaeces de instrucción y demás 
antondades de la República, hace saber: qne en el 
Juzgado de mi cargo se signe caasa criminal 
contra Felipe Martínez González, por el delito de 
atentado seguido de leriones, cometido contra el 
Alcalde auxi- liar'del valle de El Plomo, José María 
Gonzá lez López, ambos de este vecindario; y que 
habiéndolo solicitado para notificarle el auto de 
prisión provisional qne contra él se ha decretado, 
y no hallándose en su domicilio, á Uds, suplico y 
exhorto para que, en caso aparezca en su 
jurisdicción, lo manden capturar, remitiéndolo á 
este Juzgado con las segundades debidas 
Filiación: de cuarenta r dos aSos de edad, soltero, 
de oficio labrador, alto, delgado, color trigueño, 
calzado de barba, pelo negro, héo, ojos negros, 
muy TITOS, pestañas crespas, viste pantalón y ca 
miseta.

Ojojona 15 de noviembre de 1900. 24
David Zelaya — Pedro Salinas, Secretario.

e s p e c t a c io n r e y e s .
Juez de Paz suplente de esta villa, á los Jueces de 

instrucción y demás autoridades de la Eepúbíica, hace 
saber: que en esto Jnz
gado se ha decretado prisión provisional al individno 
José Angel Maldonado (á) pitas, por el crimen de 
homicidio perpetrado en el joven Julián García, de este 
vecindario; hecho cometido el veintiséis de abnl de mil 
ochocientos na venta y tres; y mediante no habérsele 
notificado el auto de pnsion por no encontrarse en esta 
jurisdicción, á líds. exhorto su catara, y, una vez 
verificada, 

espero se sir^n remitir el, reo con las s^u- ridades 
debidas, á la orden de este Jnzg^o de Faz, ofreciéndoles 
reciprocidad en casos ignales. Filiación del reo: como de 
sesenta y un años de edad, casado, delgado, cara seca, 
calzado y viste saco, chaleco y pantalón, sabiéndose 
además qne sn residencia la tiene de Caridad á 
Lamaní-

Ckiasoorán: 7 de noviembre de 1900.
Bspectación Reyes.—Jorge F. García, Se

cretario. 24

ATANASIO ZBPEDA, .
Juez de Paz de lo Criminal de este término 

mnnicipal, hace constar la diligencia que dice:—*'A los 
diecisiete días del corriente mes se libraron 
nuevamente los exhortes siguietes; —**A las 
autoridades instructoras de la República hago saber: 
que en el Juzgado de mi cargQ se sigue proceso 
criminal contra Marcelino Ortiz, por el delito de 
heridas graves ejecutadas en la persona de Pascual 
Pérez; y que, con fecha docé del corriente, se ha dictado 
auto de prisión provisional, y que á p^ar de los avis<  ̂y 
requerimientos que se han expedido para ser 
notificado, no ha sido habido ni se sabe sn paradero; á 
nombre de la ley exhorto á TJds. para que, si en caso el 
expresado reo se encontrase en sus jurisdicciones, lo 
manden capturar, y remitirlo, con las seguridades 
debidas, á las cárceles de este pueblo.

Su filiación, como de veiuticíuco años de 
edad, de baja estatura, color negro, pelo liso,

lampiño, cara redonda, indígena, ojos negros, viste de 
pantalón y camiseta de manta, d  ̂calzo, sabe leer y 
escribir. Ofreciéndoles igual reciprocidad en iguales 
casos cuando por Uds. foere requerido; remitiéndose 
copia íntegra de esta dilî ncia al Redactor de “ La 
Gaceta*  ̂oficial de la República, para su publicación; y 
mándase fijar en la tabla de avisos del Juzgado.—
Artícnlo 1.765 del Código de Procedimientos."—Y 
para los efectos convenientes se manda librar, con 
testigos, en Concepción de María, á dieciocho de 
octubre de mil novecientos.

Ataña sio Zepeda.—Ignacio Castillo—D, 
Galindo, 2

FEDERICO BOQUIN,
Juez de Letras del departamento de las Islas de la 

Bahía, á los Jaeces de instroc- ción y demás 
autoridades de la República, hace saber: que con fecha 
veintidós de septiembre de este año este Juzgado 
decretó prisión provisional contra Ventura E Cortés, 
por el delito de lesiones menos graves ejecutadas en la 
persona de Juan Antúnez. Filiación del reo* como de 
veintiocho años de edad, hondureño, natural de 
Lepateriqoe, departamento de Tegucigalpa  ̂ soltero, 
Comandante 2. del Ejército, trigueño, de regular 
estatura, indio, cara .redonda, viste chaqueta, de bigote 
grande con poca barba, le falta un diente incisivo 
superior, y últimamente vecino de este puerto, eu 
donde desempeñaba funciones de Inspector de Policía 
y Hacienda del departamento Y no habiéndose podido 
lograr la detención de dicho reo no obstante haberse 
dictado las providencias conducentes, ruego y exhorto 
á Uds., en nombre de la ley, para qne se sirvan 
mandarlo capturar si se encuentra en sn domicilio, y 
remitirlo, con las seguridades debidas, á las cárceles 
de este puerto y á la orden de este Juzgado, 
ofreciéndoles reciprocidad en igualdad de 
circunstancias.

Librado en Roatán, á los veintitrés días del 
mes de septiembre de mü novecientos 

Federico Boquín.—Paulino M. Nolasco, 
Secretano. 30

El infiascñto, Admiaistiador de Beatas de este 
departamento, hace saber que ee doce de septiembre del 
corrimite año se ^eseató ante esta Adaí- mstradm don 
Emeterio Fajardo, denoaamulo terreno nacional, conocido 
con el nombre de '‘La Peña de la Sirena,” ubicado en 
jurisdicción mam- dpa] de Potrerillos, lindando al norte, 
con terrenos de Juan Carrasco, sí sur, con terrenos de don 
Tic- toriaoo Hernández; al este, con eî os dél pueblo de 
Potrerillos, y al oeste, ooselrioUM a terreno es 
propio, mi parte, psrs la sgzicaltura, y en su mayor paite 
pata la ganaderia, constando de tres cabellerias, mas ó 
mmms.

Lo que se perneen conocimientodápúbücoáñu de que si 
algifien se cree peAdicadobn todo 6 ea parte con dicho 
damneío, odlria á hacer uso de sos derechos á donde 
corresponda.

San Pedro Sola. 26 de octubre de 1900.
12—
S

OORONAltO CHAVE2.

Advertencia
H ^ o saber qae sin MI AUTO

RIZACION ESCBITA nadie pande 
vender ganado de mi perte
nencia, y baré responsable ante

los tribunales al que lo compre sin 
tener á la vista ese requisito*

Tegucigalpa: 5 fie octubre de 1900 .

B . FORTIN.
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OENTSO-AJSIISKJIUA

ESTADO GENERAL
de b s ingresos y egresos habidos en las Ádministraeiones de Rentas y Aduanas de la

Repübliea durante el 1er. semestre del cm  eeonómieo de 1899 á 1900
I N O R E S O S E G -R E S O S

fidscestía «& 3L de jnlio de 189d 
aESTTA. ABXTASERA

Ikeieebos de importación
— — de beoras

ASdOBel—3Dp SEocari50-*a0p 8
\Bodeeaje— Admwwe
^ospootacttmee terrestzee 

nCPÜESTOS
Boderaje —Puertos menores 
BereStosde anclaje 
Jw o 7  tonelaje.
Huelle —Prodoctoe

PAPEL LE ADTJASAS
^oditcto de póbaas— mamSestos.

— permisos
— matticplas
— patentes

EXPOSTACtOK
Exportación de i;anado

— finitos
— maderas

ESPECIES TIBiBBALAS T  POSPALES
Pirodiieto de timbres y papel

impuesto pecuario 
^ tarjetas tel^rAficas
— especies postales 
^  leyes y textos
— Cable

MONOPOLIOS
B^ita de aeuardieste

— bcores
— pólvora
— tabaco —En rama

puros ordinarios 
— finos

VAHIOS INGEESOS
Gasa de Moneda 
Conoesidn de Lotería 
&icfuademam6ii Nacional 
IsQirenta Nacional . 
látc^iafia Naci^aal 
Uontepio 2 p S  > 
i^odncto de tienras

ZNGSESOS EVENTUALES
Amortizacioges extraordinarias 
Oonusos ,
I^^ensa de edictos 
Fondo de desertores 
Boopoesto de amas mmoras 
ináesos eittawdinarios .
M ultas.....................
Eesnltas . . . .
Hamo de Oorreos —Productos
Vapor d^  Pacífico .............Alcances

CUESTAS VAHIAS
Abóme de gnamicidai,.
Abasito leintisruble de ma£t............
OontRitas........... ....................
Leuda intMim- ..........................
Locnroentos pw  cotear .. .
Depósitos....................
€fros post^tes...............................
Hscfeada Kaciotiat . .. .
PMetamcs...........................................
Tranlnrlmirii ......
Bffletes deiTescwe 
luTAUdos —CtP .

Suma

Ü2 4S578
2t 190 

130 9S1 
130 819 
89 200 
1

20191

25

llffSO 
«t(0« 

733 80 
10 9IS19

3 587 
1 050 
1 ISi 
2033 

16
1 17S0P

290
140
37

$789114

^  K7ÓS8: 
43 032 
13 675

81

19 ^ 8 9

8 049 41

99 ^ ]04  
6 140 82 
1 999 48

49 384 74 
19 S36|30 
22 336;30 
10 84SlSS 
2330 50 

12 207 49

01

$40 
60 372 

402
21 

2 399 
14 658

266 244
33631

ItiSñOO
1.041 
1 677 
dOid 

961
«3 05 

418 00
1381 0 ^

i 4 727 
1S3 049 9 .r  

4.
64 01̂
1
8.̂ o|no 
6 55S:̂  

1027 217 
97S00

09 
OS 

»2S
>.6043» 

94
10 
12

“^00 
15 
6»

$ 107 888

817 015

107 960’32

117 144:

586 784

31

16

79.637

19 794

1^ 6 880 6

menta ALÜASEBA 
Leseaigns virtuales.—Oouoesieaes.. .

Importadones oflcbúes 
Tratado de reciprocidad . . .
Averias ................ . . . .

Adnaitera.—Gastos 
GASTOS LE LOS MONOPOUOS 

Benta de Aj^nsidiente —OomprasL
Contratistas . . 
Honotartos 
Gastos

Benta de Licores —ContratistasHonorarios . .
Gastos

Resta de Pólvora —Compras
Honorarios 
Gastes .

Renta de Tabaco —Htmoiarios '
Gastos

Especies timbeadas y  postales—Souoranos 
GASTOS BEL SERVICIO PÜBLÍOO 

A —nSMjsTamüTo nx goberxaciók —
L—Poder L^ñslativo —Sueldes 1

Gastos )
H —Poder E jaw itm '-Sueldos 

Gastos
Ramo de Gobernación —Sueldos

Gastos .
— E O

^Encuademación Nacional 
Imprenta Nacional 
Presidio 

p o lic ía
Hospital General
B .—nEPAKTaxsNTO d e  s e u c i o x e s  x x t e r io k s s  - 

Suidos 
Gastos

jC — nXPAKTAXESTO » E  ISSTItnCCIÓil PUSUCA —
Sueldos

28

mea»
525Í7 
21 649

12582

60 861
30 538
9 eoo 
2062 
2 867i
I 483' 

«70 
990

9 45718 
8 064131

21 40S|66 
S670|70 

10 93015

Subvencioses 
D —napASTAimsTo de hacikkoa —

Sueldos 
Gastos 

— E O
; E —nEPASTAscearro » b  c x £ d it o  p t íb l ic o .—  

Efvo pagado
Contra
partida

Constancias de Crédito $  22 710 91^
Deuda interior 28 815 67
Intereses y  descuentos 46 30
Besagos 69 752 22
Guerra Civil 30 00

$  73 66

IF —n&PABTAHEXTOSE
poiffiSTo — Sueldos 

Gastes.

S 12133510^ $ 7366

o de Telégrafos —Sueldos 
Gastos

Ramo de Oorreos.—Sueldos 
Gestos .

Casa de Moneda .
Escuela de Artes 
Litos^alfa Naei<»al .

—XNCPAXTAKESnO SX eCBSKA.'
Sueldes....................... ......
Cbistos. . . . . . .

— E O.  -
BPlaaa Mayur . 

Saberes^ tr i^  
Brigadade Artillería 
BandaHarciat . .
Jt. ■— ____
lavfiBdos . .
Vapor del Pacífico ....................
Vap^del Atlántico 
H.—noAxeiitiBiTO nx jusxksa^  

m .—apodar Judicial.̂ Gae!dos.
Gastos

. . — E .O .
VA32TOS EGBB90S

bupBesto de tonasmmeras—Cip . .
ortaciónde sa ssd o .................
liaos —25 p S . .....................

' CUEET  ̂ varias 
jdeguami<fi6a
reintegcabls de maSx .------ - ■
Privilegiados . . . •

atratas .. • -
itosporcol»ar . . . -

Postales 
ida Nacional

Ooiñríbacián federal 
Akaaces.
Pérdidas
Traslaciones . . . . .

Existencia para febrero
g 3091922169¿

$ «439m
2132149

$ U732 72

$ 3S43I 
19.641 
35.236

Acredita 
Leuda 

—Antici
do
L

pos
00

se<oo

63 763 
14.S27

16129 91H

$ 1̂ 341

U6 332 

14 030

3 1^48

29
7383

13 230

17 sa

36 029j51
83S1S7 

9 8^ 95 
2S 639!ei^
47 363,83 
5 512j00

” 3  ¿íiss
3 006|2S

16.40S!|71 
3 113 04 

43 134 26
39 395;i8 
13 34i;45 
4 70o!S3

46 
69 7S2 

30
121478'

27.731 

80 491

27 882 6 ^
2409 

10 614 
3196

$ 98:
52.447
99.071
12 457 
23 867 
12176
1979 
4.48S 
2.G

13 401
.097 50

$ S5881 
5.3J0 

134
«

2S6
4Z

1̂ 640
8

31
sa e6_
7̂ 233,60 

33 29600 
230 812

6 39610 
1301^^
13 $83^7 313Í22 
6 466:93 
4785^

«7jSl 
1149 U5 41

76Jé

$ 186 327

141.4^i30

153 9̂ 6 

6 361

62 632

77 437

121478

152 345

315 3X7 

61306

9 « n

31íá

33

01

46

7BJ6

S6£

1635 77385
$¿923.8788^ 

16» 043335Í
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CONCLUSION DEL ESTADO GENERAL

d e l o s I x A e r r e s o s y E e r r e s o s p o r A d m i o l s - t r e c i o n e s

O  F  I  C  I  N  A 
S

Existeoeia ante' 
rior Ingresos Total Sgresos Existen cja paxa 

lebrero

Dirección General de Rentas................................ 1 37 601 994 $ 1.057.763 m $ 1 085 364 3S| $ 1 014.314 36  ̂ $ 71 050024
Aduana de Amapala................................................. 6,874 99 384 503 92 391.377 91 387 835 93 3 541 99

477 453 34 513 109i46 493 092 57 30 016 89
« « T m jü lo.................................................

OD•O
O i2.423 59 103 831 53 105.355 11 101.860 35 3^394 86

" “ Rostán.................................................... 156 05 , 24.740 06 34.896 11 34.723 96 172 15
" “ La Ceiba............................................... 6 577 00 75.561 74 82.138 74 76.073 76 6 064 98

te 
 

te TríOTia,, ................... ..............................
59 134 59 13i 59134

Administración de Tegueigalpa............................. 5.570 16 Í73-973 83 179.543 99 176.902 55 2 64144
« « Comaya^a. ............................. 1.877 99 39.360 63 41.238 62 41.095 75 142j87
t* « El Paüaíso .............................. 1.044 45 40.570 67 41.615 12 38.445 98 3.169|14
“ “ Choluteca.................................. 70 69 44.937 55 45.008 24 39.181 99 5.S36j35
« « Valle.......................................... 5.223 39 32.889 49 38.112 88 32.583 22 5 529^66
« « La Faz...................................... 302 27 30.077 64 30.379 91 27.152 82 3 237Í09
“ ** Olancho................................... 1 848 90| 50.573 6 6 52.422 m 44.526 10 7.895!46|
“ “ Santa Bárbara......................... 33 06| 43.326 58 43.359 m 37.619 51 5 740:i34
“ “ Toro. . . , ................................ 208 48i 33.313 93 32.522 40i 29.893 82 3 638Í58Í-

Gracias .................................... 61 15 36.895 02 36.956 17 34.703 28 3 352¡89
“ Copán........................................ 1 362 35 73.708 02 75.070 37 70.803 01 4.367[36

Cortés........................................ 9.257 82^ 334.412 09 243.669 9U 325.916 47 17 753 444
Intíbncá .................................. 1.616 54 28.143 81 29.760 35 27,153 51 2.60684

Gasa Naciqpai de Moneda ...................................... 61 14 61 14 61iU

$ 107 888 381 $ 2 984.033 78  ̂ $ 3.091.922 16| 8 2.923.878 83  ̂ $ 168.0431331
107 888 38f 16S.043 m

«

$ 3.091.922 16f $ 3,091.922 16^

DEPURACION DE LAS RENTAS

El valor total de 1»? Rentas arroja la suma de......... .. 81.728.335 724
Se dedt&een.
Descargos virtuales....................................................... 8 185.341 48
Gastos de la Renta Aduanera...................................... 985 75 8 186.327 23

Gastos de la Renta de Aguardiente............................... 8 116.332:55
 ̂ <í « < tí Xacores....................................... 14.030^03

* ** Pólvora...................................... 3.145 48
“ « “ « « Tabaco........................................ 29j66

Honorarios de especies timbradas y postales............. 7.883158 141 431 30
Exportación de ganado.—G astos.............................. 8 356¡00
Comisos.—^25 p .§ ................' ...................................... 43 03
Cable (valor pagado á El Salvador)............................ 9 040 83
Multas (devoluciones)..........................*........................ 8 85
Res ultas........................................................................... 31 35
Impuesto de zonas minerales.—Cuentas pagadas . .. I 42 67 9.421 63

Utilidad de las Rentas................................ .. — .. -

337.170 16 8 

1 391165 564

NOTA —La cuenta del Banco de Honduras no tuvo movimiento en este semestre, porque hasta el 31 de julio aparece liquidada por 
todo el afio económico.

República de Honduras.— Jficina de Contabilidad Central—Tegueigalpa 30 d ah de 1900,— Tomás E. Soto*
Dirección General de Rentas — V * B .°— A le jo S* L a r a 1

*
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